
iVúm. 13? . Domingo 27"de Agosto de 1871. 25 céntimos de peseta. 

S U S C R 1 C I O N P A R A L A C A P I T A L . 

Pesetas. 

Por un. año 12,50 

Por seis meses 6,50 

Por tres id 3.50 

SUSCR1C10N PARA FUERA DE LA CAPITAL . 

Pesetas. 

Por un año 15 

Por seis meses a 

Por tres id . . 4,50 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A 

DE 

B U R G O S . 

C i r c u l a r n ú m . 1 3 5 . 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

esla provincia, individuos de los Cuerpos 

de la Guardia civi l y orden público y 

demás dependientes de mi autoridad, 

procederán á averiguar el paradero del 

ronzo Francisco Mar l in Alonso, quinto 

por el cupo de Areni l las de Riopisuerga, 

en el reemplazo del año actual, dando 

aviso h este Gobierno apenas sea habido. 

Burgos 23 de Agosto de 1871. 

E L G O B E R N A D O R DE LA P R O V I N C I A , 

J U A N R Ó Z P I D E . 

C i r c u l a r n ú m 1 3 6 . 

Los Sres. Alcaldes de esla provincia, 

Guardia civi l y demás dependientes de 

mi autoridad, procederán á la busca de 

una yegua y un caballo, cuyas señas se 

expresan á continuación, que fueron sus-

traídas del pueblo de Vi l la vieja, sospe-

chándose que los autores del hurto fueran 

unos gitanos; y caso de ser habidas 

serán detenidas asi como los sugetos en 

cuyo poder se encuentren, dando cono-

cimiento al S r . Juez de primera instan-

cia de esla Capital, quien las reclama. 

Burgos 24 de Agosto de 1871. • 

E L G O B E R N A D O R DE LA PROVINCIA, 

J U A N R Ó Z P I D E . 

Señas de las caballerías. 

Una yegua cerrada, pelo negro con 

un poco de pelo blanco encima de la 

pezuña de una pala, coja de la pala de-

fecha, de seis cuartas de alzada poco 

mas ó menos. 

Un caballo rojo, de seis años, calzado 

de una pala, útil de lodos los remos. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

DE BURGOS. 

COMISION PERMANENTE. 

Cumpliendo con lo dispuesto en el a r -
tículo 5 . " de la Real orden de 22 de 
Marzo de 1850, comunicada por el M i -
nisterio de Hacienda, se publican á con-
tinuación los precios que deben servir 
de tipo á los Ayuntamientos de esta pro-
vincia para el abono de los suministros 
que han facilitado al Ejército y Guardia 
civi l en el mes de Jul io último. 

P s . C é n t s . 

Ilación de pan de 0 ,70 dec ig ra-
mos 0 ,25 

Id. de cebada de 6 cuar t i l l os . . . 0 , 82 
Id. de paja corta de 6 ki logramos. 0 ,25 
E l litro de aceite 1,27 
El kilogramo de carbón. . . . . . . 0 ,06 
El kilogramo de leña 0 ,02 
El kilogramo de paja larga 0 ,06 

Burgos 24 de Agosto de 1871 = E l 
Vicepresidente de la Comision, Cayetano 
Lerena y Busl i l lo. = El Comisario de 
Guerra, Valeriano de G a l l o . = P . A . I). 
L . C. P .=An t on i o Azpiroz, Secretario. 

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE. 

Sesión ordinaria del día 7 de Agosto 
de 1871. 

Abierta la sesión á las 6 de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. Jorge de la 
Riva y asistencia de los Sres. Velasco, 
y Martínez del Rincón, dióse lectura del 
acta de la anterior y quedó aprobada. 

La Comision quedó enterada de una 
comunicación del S r . Director general 
de Administración con fecha 14 de Julio 
último, trascrita por el Sr. Gobernador 
de esla provincia, en que participa ha-
berse procedido á la conversión de una 
inscripción intransferible del 3 por 100 
consolidado perteneciente al Ayunta-
miento de Oña, provincia de Burgas, por 
el capital, de 2 914 escudos 133 milési-
mas, y en su consecuencia han sido emi-
milidos, y se hallan corrientes para en-
tregar á D . Abdon Moreno, represen-
tante de dicho Ayuntamiento los valores 
correspondieules. 

Dada lectura de la exposición elevada 
por Antonia Lafuenle, natural de Solra-
gero, pidiendo que en atención á la triste 
situación en que se halla se la admita 
de nuevo en la Casa provincial de Bene-
ficencia, de donde salió á consecuencia 
del arreglo adoptado por la Diputación 
provincial, se acordó que el Adminis-
trador de la Casa referida, informe acerca 
de los particulares que abraza dicha so-
licitud. 

En el expediente formado á instancia 
de D. Donato López Pradales, Secreta-
rio que fiió del Ayuntamiento de Valde-
zale, p Hiendo que por dicho Municipio 
se le satisfaga lo que le adeuda por su 
sueldo durante la época en que desem-
peñó el indicado cargo, y que se obligue 
al mismo á cumplir el art. 7." del Re-
glamento de 20 ile Abr i l del año último 
respecto al presupuesto municipal co r -
respondiente al actual año económico, se 
acordó que se prevenga al Ayuntamiento 
referido que para resolver este asunto se 
precisa una liquidación original pract i-
cada por la Corporación y el interesado, 
en la que se admitan las partidas que 
sean justas y se desestimen las impro-
cedentes, pudiendo el reclamante acom-
pañar documentos justificativos de las 
que le sean desechadas. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Negociado, se acordó aprobar la 
cuenta del servicio de bagajes corres-
pondiente al 4 . ° trimestre del último 
año económico, que al efecto remile el 
Alcalde de Ubierna, importante la canti-
dad de 300 pesetas 62 céntimos. 

En visla de una solicitud del Ayunta-
miento de Nava de Roa, pretendiendo 
que se suspenda por dos meses el apre-
mio que se le tiene expedido para pago 
de sus cuotas de gastos provinciales, se 
acordó acceder á su pretensión solo hasta 
fin dfd presente mes, y á calidad de que 
el Municipio satisfaga las dietas al co-
misionado, en razón á que para entonces 
ya estará ultimada en aquella localidad 
la recolección de mieses. 

En .el expediente promovido por D 
Perfecto G i l , vecino en la actualidad de 
Revilla Cabriada, en queja de la cuota 
que se le repartió en el de Royuela, de 
donde fué vecino hasta el mes de Fe-
brero último, y apremio que sobre el 

pesa: Considerando que en la circular de 
16 de Enero último se prohibe la exac-
ción de mas cuota á los hacendados é 
industriales que el 2o por 100 sobre la 
contribución que al Estado paguen para 
el repartimiento de los pueblos, y que 
en los que se hubiere repartido mayor 
suma no podría exigirse en el trimestre 
á que dicha orden corresponde: Consi-
derando que en la circular de 24 de 
Enero se ordena la reforma de los pre-
supuestos en el sentido expresado en la 
anterior, debiendo reintegrarse por cuar-
tas partes cuando menos á los que hu-
bieren satisfecho mayores sumas que el 
25 por 100 autorizado sobre las contr i-
buciones, cuyas cantidades se manda fi-
guren en el nuevo presupuesto como gas-
tos necesarios, se acordó ordenar a l 
Ayuntamiento de Royuela lo siguiente: 

1 que queda levantado el apremio con-
tra el reclamante, al cual no puede ex i -
girse mas cuota que el 2o por 100 so-
bre la contribución de 13 pesetas que 
según su clase paga de contribución ál 
lisiado, ó sea 3 pesetas 25 céntimos por 
lodo el año. 2.°, que solo se le exija el 
pago correspondiente á los tres trimes-
tres primeros del año económico último, 
en razón á que cuando trasladó su ve-
cindad á Revilla Cabriada estaba ya 
vencido el plazo para el pago del tercer 
trimestre; y 3 . ' , que al referido D. Pe r -
fecto Gi l se le reintegre de la diferencia 
que resulte entre lo que debe pagar p-
dichos tres trimestres, con arreglo ' l a s 

3 pesetas 25 céntimos antes c¡tar>s' ^ 
que indebidamente se le ha re"^ ' 1 ' 0 , 

bien se acordó que se s* '" ( l u e a ' 
Gobernador dicte las i r t l i , l a s opoi tu ñas 
para que los pueble l l e e s l a provincia 
cumplan lo mancM0 e " l a s disposiciones 
contenidas en L circular de 24 de Enero 
antes citada. s e S u « l o prevenido eu el 

punto 6 ' l , e l a ™ s m a -
EP. el expediente promovido por el 

juntamiento de Sania Ceci l ia, en sol i-
citud de autorización para corlar 60 en-
cinas en el monte titulado Valderredondo 
y 6 chopos del plantío de dicho pueblo 
con deslino á la reparación (lela Escuela 
de niños, se acordó manifestar á dicho 
Ayuntamiento que eslá facultado para 
acordar y disponer el aprovechamiento 
de los 6 chopos, porque el plantío de 



esla clase no constituye superficie fores-
tal, y que no puede accederse á la corla 
de las 60 encinas porque según informe 
del S r . Ingeniero Jefe de Montes de la 
provincia no la pérmile el estado de! 
monte, y es contraria á lo dispuesto en 
el a r l . 88 del Reglamento de 17 de 
Mayo de 1865 por no hallarse compren-
dida eo el plan anual, estando además 
prohibido el curso de- semejantes pre-
tensiones referentes á montes declara-
dos enagenables, según Reales órdenes 
de 23 de Mayo y 9 de Agosto de 1862. 

A petición de Luisa Rubio, vecina de 
Los Baibases, y con arreglo al resultado 
que ofrece el expediente de entrega de 
quintos de dicho pueblo en el reemplazo 
del año último, se acordó que el día 12 
del actual y hora de las 12 de su ma-
ñana comparezca el quinto Venancio 
Gómez, cuya presentación no se ha ve-
rificado por hallarse procesado, para su 
talla y reconocimiento. 

Para ctírtiplir una orden de la Direc-
ción general de Administración, se acordó 
que en él mismo dia y hora citados en 
el acuerdo anterior comparezca para su 
reconocimiento facultativo Segundo San-
tos padre dé Leandro Izquierdo, quinto 
por el pueblo de Cabezón de la Sierra en 
el l i í l imo reemplazo. 

En el expediente promovido por D. 
El ias de la fiera, vecino de Padilla de 
Arr iba, en solicitud de que se celebre 
un nuevo remate de los arbitrios estkble-
cultó en difcho pueblo sobre consumos, 
se ítió lectura del informe emitido por el 
Vocal ponente Sr Velasco, el cual, con-
siderando que la celebración de dos su-
bastó , qile han tenido lugar, es nula por 
infringir el 'punto S'.* del ar t . SI de la 
ley1 de 21 de Octubre, en que se esta-
blece un solo remate, que no es de apre-
ciarsé para el caso, la circunstancia de 
haberse subastado las éspecíes arrenda-
das tío globo al verificarse el primer Re-
mate, y no fjor sépaiado, como se-hizo 
en el segundo y estaba anunciado; y que 
sé^un ef párrafo 2 0 del art . 66 de la 
ley provincial de 20 de Agosto último, 
la 'Cómís ióa provincial está llamada á 
corregir las infracciones de ley sin con-
c ré ta le á resolver los agravios ó apela-
ció'nes'de los particulares, propone que 

¡ desestime la pretensión del reclamante 
y \ i l e c l a r e la nulidad de los dos rema-
les c \ h r a ( f o s e n d j c | 1 0 puéblo los dias 
2o y 2 7 ^ j u | ¡ 0 ún ¡ r a o y én cuanto á 
la cohsu l taX l Alcalde para cobrar de 
los ex ¡ i endedo \ | o s impuestos estable-
cidos por los g é n \ s q u t í han acopiado 
antes d e l l . " de J u k q i i e s e C 0 I I | e s l e 

qué'la' mala fe de los ¿ V e e d o r e s que-
daría invalidada si la r e c aW l c ¡ n n l i t l |()S 

¡mfiüeslos se verificará adnm^ira i iva-
mente según las instrucciones dtKa c i r -
cula* de 16 de l íneró últ imo, p u b l i c a 
ené lBó le t in nüm. 24 de dicho méáy 
encargando al Alcalde de Padil la de A r -
riba tjue en lo.sucesivo se atempere á 
as'deposiciones vigentes, para evitar re-
clamacíónés tan viéiosas é inoportunas 
como las qiie há'n dado lugar á la for-
mación del expediente de que se trata. 

E l S r . Hincón expuso que en su sen-
tir próc'edía únicamente desestimar la 

pretensión del recurrente La Hera, que 
se limitaba á pedir la celebración de un 
nuevo remate, lo cual se oponía á lo de-
terminado en el punto 5. c del ar t . 51 de 
la ley de 21 de Octubre de 1868, sin 
entiar á resolver acerca de la validez ó 
nulidad de los remates que antes tuvie-
ran lugar, puesto que únicamente se pide 
hoy aquella sin pretender la nulidad de 
lo anteriormente hecho. 

El Sr . La Riva sostuvo la nulidad de 
los remates bajo el fundamento de que 
en el primer remate se había celebrado 
en globo, mientras que el segundóse ha-
bía verificado con separación de ar l i cu-
culos, faltándose con este sistema á las 
condiciones del anuncio de remate. 

Declarado suficientemente discutido el 
punto, se procedió á la votación; y ha-
biendo emitido el suyo cada uno de los 
Sres. Vocales conforme á las ¡deas que 
en la discusión había sustentado, resultó 
no haber los tres votos conformes, que 
exige el párrafo 1." del art. 62 de la ley 
provincial, y se acordó que se dé nue-
vamente cuenta en la sesión siguiente, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el pár-
rafo 2." de citado art ículo. 

En el expediente sobre nulidad de los 
remates de arbitrios impuestos sobre 
granos y corderos en la vi l la de Aranda 
de Duero, se dió cuenta del informe del 
Negociado con relación á una nueva so-
licitud de D. Pedro Perez, proponiendo 
que se determine que se esté á lo acor-
dado en 19 de Jul io, puesto que el nuevo 
recurso contiene la misma pretensión en 
un lodo que la que motivo el acuerdo 
citado. El S r . Velasco impugnó el in-
forme referido, por creer que lo proce-
dente era declarar la nulidad de los (los 
remates celebrados contra lo dispuesto 
en él punto 5 . ° del a r l . 51 de la lev de 
21 dé Octubre de 1868, según había 
sostenido al adoptarse el acuerdo ante-
rior, puesto que considera que la Comi -
sión debe corregir las infracciones le-
gales en los asuntos de su competencia 
donde quiera que se noten y aun cuando 
no haya una pretensión concreta para 
ello. 

Los Sres. La Riva y Rincón conside-
raron aceptable el informe del Negociado; 
puesto que siendo la nueva pretensión 
uno reproducción de la primera, y estando 
esta resuella, no cabía otra cosa que la 
solución propuesla en dicho informe. 

Y habiéndose procedido á la votación, 
cada uno de los Sres. Vocales emitió el 
suyo en el sentid > que había sostenido la 
discusión; y no reuniéndose los l ies vo -
tos conformes, qué exige el párrafo 1." 
del ar l . 62 tle la ley provincial vigente 
para formar acuerdo, se acordó que se 
dé nuevamente cuenta en la primera se-
sión con arreglo á lo determinado en el 
párrafo 2.° de dicho art ícu lo. 

Con lo que se levantó la sesión, siendo 
Mas 9 de la noche. 

Burgos 7 de Agosto de 1871. = E 1 
Presidente accidental, Jorge de la R iva . 
= E l Secretario interino, Aureliauo Mar-
tin Alonso. 

Sesión ordinaria del dia 9 de Agosto 
de 1871. 

Abierta la sesión á las seis de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. Juan Róz-
pide, Gobernador de esta provincia, V 
asistencia de los Sres. Vocales La Riva, 
Velasco y Rincón, se dió lectura del acta 
de la anterior y quedó aprobada. 

La Comisión quedó enterada de un 
oficiodel Sr. Gobernador fecha 8 del ac-
tual, en que participa haber dado las ór-
denes oportunas para que se encargue de 
la Alcaldía de Fuentebureba el Regidor 
que con arreglo á la ley deba reempla-
zar al Alcalde de dicho pueblo D. Anto-
nio Alonso, á causa de haber sido este 
suspendido por seis meses en el ejercicio 
del cargo en virtud de sentencia judic ia l . 

Dada lectura de otro oficio del mismo 
Sr. Gobernador fecha 8 del corriente, 
en que S . Sr ía . pide todos los antece-
dentes relativos al expediente sobre pago 
de alcalces de cuéntas de D. Faouudo 
Escolar y D. Niceto Cabia, Alcaldes que 
han sido de Torresandino, así como las 
copias literales de los acuerdos adoptados 
en el mismo por la Diputación y Comi -
sión provincial, para mejor proveer acerca 
de una solicitud presentada por aquellos, 
se acordó que con la brevedad posible se 
faciliten á dicha autoridad los dalos que 
rec lama. 

En vista de un oficio del Alcalde de 
Painpliega para el ingreso del huérfano 
Ignacio Marina Ruiz, natural de Ciadon-
cha, en la Casa provincial de Beneficen-
cia, se acordó que el Alcalde de este ú l -
l imo pueblo informe acerca del estado de 
pobreza de dicho huérfano y remita su 
partida de bautismo y las de defunción 
de sus padres, para resolver lo que pro-
ceda . 

Se acordó que se expida á D. Felipe 
Corral, con arreglo á lo que conste y 
fuese de dar, un certificado de la fecha 
en que fué nombrado oficial al servicio 
de la Diputación de esta provincia en-
cargado del Camino de Bercedo, y de la 
en que se instaló la Co nision del mismo. 

Dada nuevamente cuenta del expe-
diente sobre nulidad de los segundos re-
mates celebrados en la vi l la de Arahda 
de Duero sobre arbitr ios impuestos á los 
granos y corderos para el corriente año 
económico, que en la última sesión quedó 
pendiente de nueva votación con arreglo 
al párrafo 2 . ° del art. 62 de la ley pro-
cincial vigente, por no haberse reunido 
los tres votos conformes á que hace re-
ferencia el primer párrafo del citado ar -
ticulo, respecto de la pretensión de Pedro 
Perez fecha 1 d e l corriente mes, en 
que nuevamente pide la nulidad de dichos 
remates, se procedió á referida votación 
hociéndolo el Sr. Velasco en sentido de 
la nulidad pretendida, y los Sres. La 
Riva y Rincón conforme á lo propuesto 
por el Negociado de que se esté á lo 
acordado en sesión de 19 de Julio último, 
quedándolo así por mayoría según el 
párrafo 2 . ' del a r t . 62 de la ley citados 
antes; acordando al propio tiempo los 
tres Sres. Vocales referidos que se pre-
venga al recurrente use frases nías co-
medidas y mesuradas cuando se dirija á 
la Comisión. Eo el mismo expediente se 

dió cuenta de otra nueva pretensión de 
D. Pedro Perez, fecha 7 del actual,en 
que pide la nulidad de los primeros v 
segundos remates de los arbitrios men-
cionados; y (íéspués dé una ligera discu-
sión sobre si debía declararse aquella 
desde luego, por aparecer infr ingía la 
ley por el Ayuntamiento de Aramia, ó 
se había de dar traslado para exponer lo 
que se le ofrezca á este y á los interesa-
dos en los segundos remates, se procedió 
á votación, haciéndolo el Sr Velasen en 
el primer sentido, y en el segundo los 
Sres. Rincón y Lá Riva. Y nn resultando 
los tres votos conformes que exige el pár-
rafo 1 d e l art . 62 de la ley provincial 
para formar acuerdo, se determinó que 
se repila la votacion en la próxima, con 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo de 
dicho art ículo. 

Se dió nuevamente cuenta del expe-
diente provomido por D. Elias de la 
l lera, vecino de Padil la de Arriba, en 
solicitud de que se celebre un nuevo re-
mate de los arb irios establecidos sobre 
consumos en dicho pueb'o, cuyo expe-
diente quedó en la sesión última pen-
diente de segunda votación por haber 
ccurrído el caso previsto en el párrafo 
1 d e l art. 62 de la ley provincial y 
tener que dar aplicación al párrafo 2." 
de aquel, verificándose dicha votacion 
en la forma siguiente: el S r . Hincón 
voló en sentido de que debía desesti-
marse la pretensión del recurrente, como 
había opinado en la sesión anterior, y los 
Sres. Velasco y La Riva declarando nulos 
los dos remales celebrados por haberse 
fallado á lo dispuesto en el punto 5." del 
ar l . 51 de la ley de 21 de Octubre de 
1868, que establece una sola subasta, y 
al pliego de condiciones en que se anun-
ció esla con separación de artículos; que-
dando así acordado por mayoría con ar-
reglo á lo establecido en el párrafo 2.' 
del ar l . 62 de ley mencionados antes. 

En el expediente incoado por Pedro 
Albarran, sobre nulidad del segundo re-1 J 
mate celebrado por el Ayuntamiento de 
Aranda de Duero para la adjudicación 
del arbitr io de uso voluntario de peso y 
medida del vino, se dió cuenta de una 
solicitud de aquel, extensiva también á 
la nulidad del primer remate. Visto el 
informe del Negociado; y resultando que 
el recurrente en su nueva instancia da el 
nombre de arbitrio de la lasa del vino al 
que hace referencia la nulidad pretendida, 
siendo así que se trata del peso y me-
dida, y que el remate de este no se ce-
lebró en la fecha que cita, ni tampoco 
en 19 de Juüo se resolvió, como dice, su 
reclamación anterior, se acordó devol-
verle dicha nueva instancia, para que 
rectifique tas"inexactitudes que contiene, 
previniéndole use frases mas comedidas 
y mesuradas cuando se dirija á la Co-
mis ión. .0y 

De conformidad con lo propuesto por 
el Negociado e informado por el Sr. In-
geniero Jefe de Montes y Ayun tamien to 
de Z i zuar , se acordó conceder á D-
Rafael González Liquinano la extracción 
de treinta á cuarenta carros de piedra 
del monte de dicho pueblo, á « l í M * 
que con la saca y 'e l a r i s t a no se per-



jüdiqoe el repoblado de dicho monte, 
loila vez que según los informes referidos 
no liav inconveniente para lal concesion. 

Se dio cuenta de la pretensión del 
Alcalde de Quinlanil la d é l a Mata, á fin 
de que se otorgué prórogá hasta último 
de Octubre próximo para el ingreso de 
dos trimestres que adeuda á los fondos 
provinciales por la cuota de dicho pue- ; 
blQ correspondiente al pasado af|o eco-
noinico, y que no ha sido satisfecha por 
la miseria que lia afligido á aquella loca-
lidad, y se acordó conceder la próroga 
solicitada solo hasta fin del corriente mes 
de Agosto, en que ya estarán recolectadas 
¡as miesés. 

En el expediente promovido por el 
Ayuntamiento de Casta l io de la Vega, 
sobre que se levante el comisionado de 
apremio qlie se mamió por sus descu-
biertos en el pago de gastos provinciales, 
y atendiendo á la escasez de recursos 
con qutí actualmente cuenta dicho pueblo, 
se acordó alzar dicha comisión hasta fin 
del presente mes, en que ya estará hecha 
la recolección de cereales, á calidad de 
que sean satisfechas al comisionado las 
dietas devengadas. 

Se acordó qiie pase én ponencia al Sr. 
Velasco, el expediente instruido á instan-
cia de D. Florencio Saiz, vecino y rema-
tante de los impuestos dé coiisumo de 
Arcos, pidiéndo se ordeñe al A lca lde, le 
auxilie para practicar un aforo de los 
géneros de comer, beber y arder en las 
casas de los expendedores. 

Dada cuímla dé! informe emitido por 
el ponente Sr.. Zuniárraga, en el expe-
diente promovido por el Alcalde deV i l l a -
zopeque, en solicitud de que se ordene 
al Juzgado de primera instancia de Cas-
trogeriz se abstenga de proceder á la 
venta de los bienes que se le han embar-
gado para pago de un censo que sobre 
dicho pueblo pesa en favor del Duque de 
Tamames, y considerando que dicha car -
ga no afecta á los fondos municipales ni 
puede consignarse cantidad en el presu-
puesto para su pago: Considerando que 
ni los Ayuntamientos ni los Alcaldes 
pueden ni deben intervenir en la admi-
nistración da otras rentas ni bienes que 
las consignadas en el presupuesto según 
las prescripciones de la ley de 21 de 
üdubre de 1868 y de todas las leyes 
municipales anteriores, debiendo velar la 
Comisión porque á los Ayuntamientos no 
seles impongan otra clase de obligacio-
nes: de conformidad con lo propuesto por 
dicho Sr. ponente, se acordó no haber 
logará lo pretendido por referido A lca l -
de de Villazopeque, y que en uso del 
derecho que como particular !e asista 
acuda donde viere convenirle; y que se 
manifieste á repetido Alcalde que está en 
el caso de significar al Sr. Duque que 
cesa en el cobro de las rentas como tal 
Alcalde, á fin de que nombre un admi-
nistrador que se encargue de ello, requi-
riendole para que presente el documento 
Por «I que pretenda tener derecho á que 
el Ayuntamiento ó su Presidente le co-
br, ,n y administren dichas rentas, que no 
están consignadas ni deben consignarse 

el presupuesto municipal. 
En el ex^uiente sobre exámen y cén-

sura de las cuentas municipales de i 
Sasainon correspondientes á los años 
económicos de 1803 G i , á 1867 68 se 
dio cuenta de las nuevas solicitudes pre-
sentadas por los cuentadantes 1). Nicolás 
Herrera y I). Fermín Itiloba, V en vista 
de las pretensiones que encierran se 
acordó: 1. ' , que en cuanto á la suspen-
sión del procedimiento de apremio y á 
la remisión del expediente para que en 
estas oficinas se expida el testimonio que 
está mandado facilitar al Alcalde no ha 
lugar, por que acerca de estos dos ex-
tremos no puede intervenir la Comision 
en la forma pretendida: 2.°, que dicho 
Alcalde manifieste á vuelta de correo si 
ha cumplido el acuerdo de 17 de Julio 
próximo pasado, en que se le mandó por 
última vez facilitar á Herrera el testi-
monio que le tiene pedido con relación 
á dicho expediente de apremio, y en 
caso negativo manifieste las razones de 
no haberlo hecho, remitiendo al propio 
tiempo, sin excusa ni prelesto alguno, el 
papel correspondiente á la mulla que se 
le impuso en 2 i de Junio: 3.°, que el 
Ayuntamiento informe en término de 
tercero día acerca de los demás particu-
lares que contiene la solicitud de Don 
Nicolás Herrera: 4.°, que la misma 
Corporacion informe al propio tiempo 
acerca del particular que contiene la 
solicitud de D . Fermín Ri loba, refe-
rente á exigírsele una cantidad que dice 
corresponde pagar á su compañero Her -
rera: o.°, y por último, que el mismo 
Ayuntamiento informe en el término an-

tes indicado, acerca de la pretensión de 
los dos recurrentes para que se les conceda 
recoger por si las mieses que le han sido 
embargadas, adoptando desde luego 
cuantas disposiciones sean conducentes 
al objeto de recolectar los frutos embar-
gados con tuda la brevedad posible y 
por todos los medios que tiendan á ev i -
tar gastos y perjuicios á los interesados. 

Cou lo que se levantó la sesión siendo 
las 9 de la noche. 

Burgos 9 de Agosto de 1 8 7 1 . = E I 
Presidente accidental, Jorge de la I l iva. 
= E I Secretario interino, Aureliano Mar-
tin Alonso. 

A D M I N I S T R A C I O N E C O N O M I C A 

Dii LA PHO.VINGIA OE BURGOS. 

Por la Dirección general de fíenlas 
se ha comunica lo á esta Administración 
la órden circular siguiente: 

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha servido comunicar á esta Dirección 
general con fecha 28 del mes último la 
órden siguiente: 

« l imo. Sr . : Coi) arreglo á lo preve-
nido en la circular de la suprimida D i -
rección general de Rentas Estancadas de 
28 de Abr i l de 1858, los Administra-
dores subalternos del ramo vienen pres-
tando, para responder del buen desem-
peño de sus destinos, una fianza que 
consiste en el importe en metálico de la 
recaudación de un bimestre común del 
año próximo anterior al de su nombra-
miento, por sólo las rentas estancadas, 

aumentándose en un doble aquella can-
tidad si se prestare en papel ó efectos pú-
blicos, conforme á la legislación vigente. 
Una de las rentas de más importancia 
que tenían á su cargo los referidos Ad-
ministradores subalternos era la de la 
sal. Desestancado este articulo por la 
ley de 16 de Junio de 1S69, y llevado á 
efecto por la instrucción de 29 de No-
viembre siguiente, se ha venido proce-
diendo á la venta de todas sus existen-
cias, así en las subalternas como en los 
alfolies que de ellas dependen, con tan 
buen éxito para los intereses de la Ha-
cienda, que hoy día puede asegurarse es 
rara la dependencia de aquella primera 
clase que conserva á su cargo existencia 
alguna de sal . En este supuesto, no es 
justo se continuara exigiendo á los Ad -
ministradores subalternos para la pres-
tación de su fianza, una garantía que no 
tiene razón de ser desde el momento en 
que no existe la cosa ú objeto por que 
en un principio se prestaba; por cuya 
razón parece natural se modifique en esta 
parle la legislación vigente. Comprén-
dese desde luego que esta modificación 
no puede ser otra, que la de que exigién-
dose las fianzas conforme á las bases 
establecidas en la circular citada al pr in-
cipio, en armonía con lo que se deter-
mina en el artículo 5.° de la ley provi-
sional de Administración V Contabilidad 
de la Hacienda pública de 25 de Junio 
de 1870, se deduzca de las mismas, 
respecto á los funcionarios que en lo su-
cesivo se nombren, la parte correspon-
diente á la venia de la sal que antes 
tenían á su cargo, en lodos aquellos casos 
eñ que no aparezca existencia alguna de 
dicho articulo, afianzando en caso con -
trario el total importe del que resulte. 
Pero si bien es cierto que el mismo espí-
ritu de justicia que preside á considerar 
como necesaria aquella modificación, 
puede también aplicarse á lodos aquellos 
Administradores subalternos, que nom-
brados con posterioridad á la ley del 
desestanco, no tuvieran existencia alguna 
de sal, de ninguna manera debe com-
prender á los anteriores á aquella época, 
ó á los que no se encúentrén compren-
didos en aquel úll imo caso, hasta lauto 
no se declare su completa solvencia'en la 
gestión económica conforme á las dispo-
siciones vigentes. Fundado en estas con-
sideraciones, y de conformidad con lo 
propuesto por las Direcciones generales 
de Rentas y de Contabilidad de la Ha-
cienda pública, este Ministerio se ha 
servido acordar: Pr imero. Que en el se-
ñalamiento de fianzas que las Admin is -
traciones económicas hagan á los Adm i -
nistradores subalternos de Rentas Estan-
cadas que en lo sucesivo se nombren, 
deduzcan el importe de la recaudación de 
la renta de la sal obtenida en el año ante-
rior, como se prevenía en la circular de 
la suprimida Dilección general de Rentas 
Estancadas de 28 de Abr i l de 1858, 
siempre que no tengan á su cargo exis-
tencia alguna de aquel artículo. Segundo: 
Que en caso contrario, se les exija en la 
constitución de la fianza el importe de 
dicha existencia. Y tercero: Oue los Ad -
ministradores subalternos nombrados con 

anterioridad al desestanco de la sal, que 
deseen disfrutar de los beneficios de esta 
disposición retirando la parle correspon-
diente de su fianza en el caso de no tener 
existencias de dicho art iculo, justifiquen 
su completa solvencia en el modo y forma 
que determinan las instrucciones v i -
gentes . 

Lo que comunico á V . I. para su inte-
ligencia y efectos correspondientes.» 

Y la Dirección la traslada á V . S. para 
su más exacto y puntual cumplimiento, 
interesándole la conveniencia de que se 
sirva disponer su inserción en el Boletín 
oficial de esa provincia, para que llegue 
á noticia de aquellos funcionarios á quie-
nes pueda interesar la preinserta órden. 

Lo que se publica en el fíolelin oficial 
para conocimiento de los funcionarios 
de Estancadas á quienes pueda interesar. 

Hurgas 23 de Agosto de \ S7i.—Cris-
pulo Callantes. 

Providencias j udiciales. 

J U Z G A D O D E 1 I N S T A N C I A 

de Burgos. 

El L ic . D. Victorino Luna, Juez de pri-
mera instancia de esta Ciudad y su 
partido. 

Hago saber: que en la ejecución pro-
movida por el Procurador D. Cayetano 
Reslitulo Tejada en nombre de la So-
ciedad de Artesanos de esta Ciudad, 
conocida con el nombre de Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros, contra la 
Junta Directiva y Sociedad de la Plaza 
de Toros, también de esta Capital, sobre 
pago de ochenta mil pesetas é intereses 
del seis por ciento, se sacan á púb'ica 
subasta diferentes muebles y enseres 
valuados eu cuatrocientas noventa pese-
tas, y la Plaza de Toros con su terreno 
adyacente á la misma, valuado en la 
cantidad de ciento cincuenta y cinco mi l 
trescientas pesetas perteneciente lodoá la 
Sociedad ejecutada; y para la celebra-
ción de su remate se ha señalado el día 
veinte de Setiembre próximo á las diez 
de su mañana en la Audiencia de este 
Juzgado, en cuyo acto se admitirán las 
proposiciones que se hagan con arreglo 
á derecho, hallándose los efectos de 
manifiesto á la misma hora en el local 
de dicha plaza, y en la Escribanía del 
que refrenda hasta dicho día las tasa-
ciones y titulo'de pertenencia del terreno 
sobre que se halla edificada la Plaza, 
donde consta el censo enfitéutico que 
gravita sobre la misma. 

Dado en Burgos á veinte y cinco de 
Agosto de mil ochocientos setenta y uno. 
Victorino L u n a . = P o r mandado de Su 
Sr ia., Francisco Carr i l lo . 

JUZGADO DE 1 / I N S T A N C I A 
de Briviesca. 

Licenciado D. Santiago Sanz, Juez de 
primera instancia de Briviesca y su 
partido, 

Por el presente, se cita y llama á 
Santiago Trespaderne, vecino de la C iu -



dad de Burgos, para que dentro de veinte 
días, á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de esta pro-
vincia, comparezca en este mi Juzgado 
á prestar una declaración precisa en la 
causa que estoy instruyendo contra M i -
caela Conde, Joaquín y Narciso García, 
sobiv robo de ropas y efectos de la per-
tenencia de Marta Diez, viuda y vecina 
de Piérnigas, pues de lo contrario le pa-
rará el perjuicio consiguiente. 

Dado en Brivíesca á tres de Agosto de 
mil ochocientos setenta y uno.=Sant iago 
S a n z . = P . S. M . , Manuel Estefanía. 

J U Z G A D O DE 1.a I NSTANC IA 

de Lerma. 

D. Antonio Vergara, Juez del partido de 
Lerma, 

Por el presente, primero y único 
edicto, cito, llamo y emplazo á F r an -
cisco Obegero y Lucio Juez, vecinos de 
Gumiel del Mercado, V Zacarías y Pedro 
Delgado que lo son de Aranda de Duero, 
los cuales con otros se fugaron en la no-
che del (lia seis del actual de la cárcel de 
este partido, para que en término de 
treinta días á contar desde la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia comparezcan en este Juzgado 
á responder de los cargos que contra ellos 
resultan en la causa que se les sigue so-
bre robo, apercibidos que de no verif i-
carlo se sustanciará en rebeldía v les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Lerma Agosto tres de mil ochocientos 
setenta y uno.=Antonio Vergara. = P o r 
su mandado, Joaquín Martínez. 

D . Antonio Vergara, Juez del partido de 
esta villa. 
Por el presente, primero y único edicto, 

se cita llama y emplaza á Ciríaco Lo-
zano vecino de Quintanílla del Agua, de 
oficio escobero, para que en el término 
de treinta días á contar desde la inser-
ción de este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia comparezca en este Juz-
gado á responder de los cargos que con-
tra el resultan en la causa que instruyo 
sobre hurto de un chivo; apercibido que 
de no comparecer se sustanciará en re-
beldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Lerma dos de Agosto de mil ocho-
cientos setenta y uno .=An ton i o Ver-
gara. = P o r su mandado, Joaquín Mar-
tínez. 

D . Antonio Vergara, Juez del partido de 
esta villa de Lerma. 

Por el presente, primer edicto cito, 
llamo y emplazo á Martin Tobal ina, que 
ha estado de molinero en un molino del 
pueblo de Presencio, para que en el tér-
mino de nueve dias á contar desde su 
inserción en el Boletín oficial de la pro-
vincia se presente en este Juzgado á res-

ponder á los cargos que contra él resul-
tan en la causa que se le sigue sobre 
hurlo de dos arcos de hierro, que si lo 
hace se le oirá y administrará justicia, y 
de lo contrario se sustanciará la causa 
en su rebeldía y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Lerma á tres de Agosto de 
mil ochocientos setenta y uno .=An t on i o 
Vergara. = Por su mandado, Miguel 
Bravo Re vi l la. 

J U Z G A D O ; D E 1.a I N S T A N C I A 

del Distrito de la Plaza de Valladolid. 

Don Ramón Crespo y Vicente, Abogado 
del Ilustre Colegio de Madr id, Juez de 
primera instancia del Distrito de la 
Plaza de Valladolid. 

Por el presente, cito l lamo, y em-
plazo á los que se crean con derecho á la 
propiedad de una muía, cebra, raya de 
mulo, de treinta meses, de siete cuartas 
menos dos dedos, desherrada; y una 
yegua negra, ojo derecho garzo, estrella 
prolongada en la frente, bebe con el an-
terior, de seis años, siete cuartas y seis 
dedos, desherrada de las manos; que han 
sido ocupadas á José Santaren Guerra , 
vecino de la Bobeda de Toro, por supo-
nerse de procedencia i legít ima, para que 
dentro del término de veinte dias com-
parezcan en este Juzgado á reconocerlas 
y practicar las demás diligencias con-
ducentes, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se les irrogarán los perjuicios j 
de ley . 

Dado en Val ladol idá catorce de Agosto 
de mil ochocientos setenta v u n o . = R a -
mon Crespo y Vicente. = P o r su man-
dado, LeonGervás. 

Anuncios oficiales. 

S E C R E T A R I A G E N E R A L 

de la Universidad de Vidladolid. 

En virtud de lo dispuesto en el ar t í -
culo 125 del Reglamento vigente de 
Universidades, desde el 16 al 30 inclu-
sive del próximo Setiembre se hallará 
abierta en esta Secretaría general para 
el curso de 1871 á 1872 la matrícula 
de las facultades de Derecho, sección c i -
vil y canónico, Medicina y enseñanza del 
Notariado de Practicantes y Matronas. 

Los que deseen matricularse expre-
sarán en la papeleta impresa, que se les 
facilitará en esta Secretaría, los particu-
lares que en la misma se indican, á la 
cual acompañarán los derechos de matr i -
cula correspondientes, cuyo pago se ve-
rificará en papel de pagos al Estado que 
se expende en los Estancos. 

Los derechos de mal i ícu la según lo 
dispuesto en la órden circular de 21 de 
Agosto de 1869 para las facultades de 
Derecho y Medicina serán setenta pese-
tas, y cincuenta para la enseñanza del 

Notariado, que se abonarán en dos plazos, 
al tiempo de verificar la inscripción el 
uno, y antes de sufr ir examen el otro. 
Los de la enseñanza de Practicantes y 
Matronas serán cinco pesetas por cada 
semestre. 

Los citados derechos referentes á las 
facultades mencionadas se entiende que 
lo son por cada grupo de dos ó cuatro 
asignaturas. E l que solo se matricule en 
una asignatura satisfará quince pesetas. 

De los demás requisitos y circunstan-
cias de los alumnos que se inscriban por 
primera vez en la matrícula de este E s -
tablecimiento se les enterará de los Ne-
gociados respectivos. 

Lo que se anuncia al público en los 
Boletines oficíales de las provincias del 
Distrito universitario á fin de que llegue 
á conocimiento de aquellos á quienes in-
terese. 

Valladolid 21 de Agosto de 1871 . = 
E l Secretario general, Pedro A . Co -
llanles. 

Juzgado municipal de Oña. 

No habiéndose provisto aun la plaza 
de Suplente de Secretario de este Juzgado 
municipal, los sugetos que se crean con 
los requisitos necesarios para obtenerla 
pueden presentar sus solicitudes en este 
Juzgado dentro del plazo de quince dias. 

Oña 17 de Agosto de 1 8 7 1 . — G r e -
gorio Perez. 

Juzgado municipal de Orón. 

Se halla vacante la Secretaría del J u z -
gado municipal de Orón, partido de M i -
randa de Ebro, por renuucia del que la 
desempeñaba. 

Los aspirantes á ella presenlaráu sus 
solicitudes eri dicho Juzgado dentro de ¡ 
15 días, á contar desde su anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, y pasados 
se procederá á formar la terna para su 
provisión. 

Orón 9 de Agosto de 1 8 7 1 . = E l 
Juez municipal, Zoilo Manzanos. 

Anuncios particulares, 

BANCO DE CASTILLA 

Comisio?i de Burgos, 
Los que suscriben, re-

presentantes del Banco de 
Castilla en esta provincia, 
tienen el gusto de poner en 
conocimiento de los Sres, 
otorgantes de Pagarés de 
Bienes nacionales que desde 
hoy dia de la fecha tienen 
á su cargo el cobro de va-
rias de aquellas obligaciones 
suscritas en esta Capital y 
su provincia. 

Los compradores de Bie-
nes del Estado que hayan 
suscrito sus Pagarés en otra 
provincia y deseen recoger-
los en esta Comision, pue-
den hacerlo, previo el pago 
anticipado del importe de la 
obligación que deben reco-
ger, y la cual les será en-
tregada pocos dias despues 
de haberlo solicitado. 

Burgos 16 de Agosto de 
187 l , = B r a v o hermanos. 

Alcaldía popular de Barrio de Muñó. 

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de Barrio de Muñó por 
renuncia del que la desempeñaba, su do-
tación anual son 125 pesetas, pagadas 
por trimestres del presupuesto municipal. 
Los que quieran aspirar á desempeñarla 
presentarán sus solicitudes al Alcalde 
que suscribe en el término de veinte 
dias, á contar desde el dia que se publ i -
que este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia; y pasado este término se 
proveerá, en cumplimiento al a r l . 101 
de la ley munic ipal . 

Barrio de Muñó 17 de Agosto de 1871. 
= E l Alcalde, Urbano Jul ián. 

M O L I N O E N ARRIENDO. 

E l que quiera tomar en arriendo UD 
molino harinero, sito en término (le 
lbeas de Juarros, inmediato al pueblo y 
á la carretera nueva de la Rioja, el cual 
tiene dos paradas, blanca v negra, con un 
huerto, puede verse con I). Ramón lu-
dan en dicho lbeas, y en Burgos con D. 
Celestino Inclan, quienes tratarán de 
ajuste, entendiéndose que el arrenda-
miento empezará desde I o . de Octubre 
próximo. 

; <Á L O S J U E C E S M U N I C I P A L E S . 

E U S T A S I O D & L A F U E N T E , GRABADOR. 

Burgos.—Calle del Cid, núm. 9. 
En esle Establecimiento se gratai se-

llos con arreglo al nuevo modelo para 
Juzgados municipales, y toda otra clase 
de sel los, timbres, escudos de armas, 
punzones y estampillas. 

También se graban inscripciones V se 
pnoHii marcas en alhajas de oro, piala v 
demás metales. 

I M P R E N T A DK U D I P U T A C I Ó N PROVINCIAL-


